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Granada, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican
resoluciones de revisión de expedientes a perceptores
de prestaciones gestionados por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido,
se les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores. En dichas resoluciones se recoge el
importe de las deudas generadas por prestaciones indebida-
mente percibidas. Al objeto de conocer el contenido exacto
del expediente, los interesados podrán comparecer en la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en la
Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en Mála-
ga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 18 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana P.
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Cese del Acogimiento Judicial
Permanente a don Manuel Morales Martín.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2004, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Morales Martín, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de cese del acogimiento judicial permanente de fecha
28 de octubre de 2004 del menor M.A.M., expediente núm.
29/92/0246/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Cese de Acogimiento Judicial
Permanente a doña Encarnación Maldonado Fernández.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Encarnación Maldonado Fernández al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Cese de Acogimiento Judicial Permanente de
fecha 28 de octubre de 2004 del menor M.A.M., expediente
núm. 29/92/0246/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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ACUERDO de 28 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución Judicial de Acogimiento Familiar
Preadoptivo a don Antonio Bermúdez Fernández y
doña M.ª del Mar Jurado Domínguez.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Bermúdez Fernández y a doña
M.ª del Mar Jurado Domínguez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución judicial de acogimiento familiar preadoptivo de
fecha 21 de octubre de 2004 del menor S.J.D., expediente
núm. 29/03/0607/00, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 28 de octubre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Revocación de Desamparo
a doña Encarnación Maldonado Fernández.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2004 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Encarnación Maldonado Fernández al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Revocación de Desamparo de fecha 28 de octubre
de 2004 del menor M.A.M.M., expediente núm.
29/92/0246/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 28 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución Cautelar por la que se procede
a declarar la situación legal de Desamparo Provisional
de la menor I.D.R. y la constitución de su acogimiento
residencial, adoptada en el expediente de desamparo
de menores núm. 2004/21/0105.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art.
44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento
familiar y adopción, y del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuen-
ta, de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse
su paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica
Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección
de fecha 20.9.04, adoptada en el expediente de desamparo
de menores núm. 2004/21/0105 relativo a la menor I.D.R.
a la madre de la misma doña Inmaculada Duarte Rodríguez,
por el que se Acuerda:

Primero. Declarar cautelarmente la situación legal de
desamparo provisional de la menor I.D.R. y en base a tal
declaración asumir en su condición de Entidad Pública de
protección de menores, la tutela de la misma.

Segundo. Constitución del acogimiento residencial, que
será ejercido por el Director del Centro «Sión» sito en Gibraleón
(Huelva).

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, haciéndole saber que contra la presente Resolución
podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites que establecen los arts.
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea nece-
sario formular reclamación previa en vía administrativa, de
conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 20 de septiembre de 2004.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Mar-
tínez Chamorro.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando la Resolución adoptada por el Viceconsejero
en expediente de recurso de alzada interpuesto por
doña Juana Pino Vergara, contra la Resolución dictada
por la entonces Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Málaga.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Juana
Pino Vergara, con DNI 24822939-M, y con último domicilio
conocido en Ingeniero Díaz Petersen, núm. 7, 2.º Dcha., de
Málaga, código postal 29003.

Mediante la publicación del presente escrito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica que por Resolución de 5 de octubre de 2004
del Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social (P.D.
Orden de 12 de julio de 2004) se ha estimado el recurso
de alzada interpuesto contra Resolución dictada el día 25 de
febrero de 2004 por la Delegación Provincial de la Consejería
de Asuntos Sociales en Málaga (actualmente Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social),
en procedimiento de solicitud de ayuda social de carácter
extraordinario a favor de pensionistas de viudedad, al amparo
del Decreto 332/2003, de 28 de noviembre (Expediente ref.
755/2003/29/000799).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, se indica a la interesada que para
el conocimiento del contenido íntegro de dicho acto podrá
comparecer en el plazo de diez días hábiles ante el Servicio
de Gestión Económica de Pensiones de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 4.º, de Málaga
o en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría


